
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  44231 – 8  
Condenado EDWIN JAIR RODRIGUEZ GONZALEZ 
C.C # 1026577805 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 15 de junio de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 420 del 
CINCO (5) de MAYO de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término de dos (2) 
días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 
16 de junio de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  44231 
Condenado EDWIN JAIR RODRIGUEZ GONZALEZ 
C.C # 1026577805 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 20 de Junio de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 21 de Junio 
de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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11001600005720198102500(NI 44231)
Edwih Jair Rodríguez González
1.026.577.805
Juzgado 49 Penal del Circuito dé Qóhócimientó
Falsedad en

Niega libertad condicional
Pasión domiciliaria: Carrera 25 número 22 C - 29, Barrio Samper
lyiendoz^ (Tel. 310 2558022)
Trhbap: Carrera 41 Anúmero 3-87, LocqI l o 3 (Lunes a viernes
dé 9 de la mañana a &de la tarde, sábados de 9 de la m$ñana a 3
de la tarde)
Julián CesarChilla. Moreno
íu}ioeesar62W2@hotmaiLcomv. Íuliocesar620QZ @vahoo.eorfí.:
Ley906de200±
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REPÜBLIGA BE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

LO T- ^ ü

JUZGADO OCTAVO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

D. C., einco (5) de mayo de dos mil veintitrés

ASUNTO

Decidir en torno a la libertad eondicional solicitada por EDWIN JAIR
RODRÍGU^ GONZÁLEZ quien se encuentra recluido en su
dornicilio.

ANTECEDENTES

Este despacho ejecuta la pena de cincuenta y cuatro (54) meses de
prisión quey por los delitos de falsedad en docümento público privado
agravado y concierto para delinquir, impuso a EDWIN JAIR
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ el Juzgado 49 Penal del Gireuito de
Gonocimiento de Bogotá en sentencia de 17 de; abril de 2020, la cual
fue confirmada por una Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá
mediante proveído de 29 de septiembre de esa misma ^u^ida^

En la referida sentencia^ le fue otorgado al prenombrado el beneficio de
la prisión domicñiária consagradá: eii los artículos 38 y 38B dél Código
Penal, para lo cual acredito caución prendaría equivalente: a un (1)
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salario mínimo mensual! legal vigente^ y suscribió diligenGia' de
compromiso el 27 de noviembre de 2021.

Por cuenta de esta causa, viene privado de la libertad desde el 27 de
noviembre de 2019, sin que a su favor se hubiere feconocido redención
de pena alguna.

LA SOLICITUD

RODRÍGUEZ GONZÁLEZ a través de su abogado defensor^ solicitó la
coneesión del benefÍGÍo liberatorio conforme la reciente información

que ofrecieron las autoridades penitenciarias en torno a su
<<eompóHam.i<entó y cMtnplimiétito de las normas y condiciones porpart^
de miprohijado».

Por su parte, él director de la Penitenciaria «La Modelo» por medio del
oficio i 14-OP^MSBOG-Oj-5368 manifiésta que sé abstiene de expedir
el concepto favorable exigido en el artículo 471 del Codigo Procesal
Penal pues él prenombrado mo cumple con elfactor subjetivo» en la
medida que presenta trasgresiones al sustituto de la prisión

CONSIDERACIONES

La libertad condicional es un mecanismo sustitutivo de la pena de
prisión, qué se instituyó como instruméntó de resoeializaclón y de
réinsérción dél infractor dé la ley pénal a la cómunidád, cuyo objetó
está encaminado á brindar al condénado la ópórtunidad de qué, en
su caso y b^ó ciertas condiciones en consideración al tiempo de
pena cumplido y a la conducta presentada en dicho lapso, se pueda
dejar de ejecutar la condena, priméro a manera de prueba durante
un tiempo determinado (el que faltare para el cuinplímiento dé la
cóhdéna) y luego de forma definitiva sí lo éxigidó se cumple

El artículo 471 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004),
impone al interesado en la libertad condicional el deber de adjuntar a
la solicitud la resolución favorable expedida por el Consejo dé
Diseípiina o, en su defecto, por el director del establecimiento
penitenciario, copia de la cartilla biogi-áfica debidamenté actuálizadá
y de los demás documentos que acrediten las exigencias previstas en
el Código Penal, requisitos estos que se erigen como presupiiéstó de
procesabilídad para posibilitai- el estudio del subrogado

1Mediaiite póliza judicial númeroNB-17-53-101010682 de Ségiiros del Estado SA



A su tumo el canon 30 de la Ley 1709 de 2014, que modifícó el
ártículo 64 dél Código Penal, esta^blece los requisitos siistainci£des
básicos para la Góncesion del mencionado subrogado, esto es, que el
senteiiciado haya descornado: mínimo las tres quintas (3/5) partes de
la pena que se le impuso y reparado a la víctima (lo que se ha
denominado (factor objeíwo^, que de la buena conducta durante el
cautiverio, así como de la váloración dé la conducta punible objetó de
reproche, el Juez pueda colegir qiie no existe necesidad de proseguir
H tratamiénto penitenciario {factor subjetivoi^ fínalmente, que se
acredite el arraigo familiar y social del penado.

EL CASO CONCEETO

En el asunto objeto: de análisis, tenemos que las directivas de la
penitenciaria «La Modelo» se abstuvieron de remitir la documentación

relacionada como requisito de procesabilidad, específicamente la
resolución favorable, pues cómo en contra del penado se haii
reportado yarias trasgresíonés al mecanismo Süstitutivo qué le fuera
ótórgado por el fallador, estimarQn que íio cumplía eon el factor
subjetivo para el estudio de la gracia liberatoria.

Con furidamentó en dicho informe procede el despacho ehtonces a
pronunciarse en torno al subrogado penal en cuéstion.

Tal cuál Sé indicó en precedéncia, BDWIN JÁIR RODRÍGUEZ
OONZALrEZ fue condenado a cincuenta y cuatro (54) meses de
prisión, es decir qué las tres quintas partes de esa sáncióii equivalen
a treinta y dos {32} meses y doce (12) días.

Como el procesado viene privado de la libertad desde el 27 de
noviembre de 2019 y que a su favor no se han reconocido
redeneiones pünitívas, a la fécha acredita uíi descuento total de pena
dé CTARENTA Y UN (41) MESES Y OCHO (8) DÍAS, como se detalla
a continuacioh:

Meses Días

2019 01 04.00

2020 12 00.00

2021 12 00.00

2022 12 00.00

2023 04 04,00

Físico 41 08.00

Redencionés 00 00.00

Total 41 08.00



Refulge evidente que en este momento se cumple la exigencia
Güantitátiva consagrada en el ái-tícuÍo 64 del Estatuto Represor, por
lo que corresponde efectuar el examen de los deniás requisitos y
tenemos lo siguiente.

Respecto del arraigo fámiliar y social, ViU^ENCIA BARRERA fue
agraciado con la prisión domíeiliaria, la que se debe cumplir erí la:
Carrera 25 número 22 C - 29, Barrio Samper Mendoza dé esta urbe;
empero se precisa que las directivas de la penitenciaría encargada de
la vigilancia dé ese mecanismo sustitutivo han puesto de presente a
este juzgado una: serie de presuntas trasgresiones en que ha
ineürrido.

Ahora, en consonancia con lo mánífestado por el establecimiento de
reclusión, estima la judicatura que en el presente asunto no se
satisface el requisito relacionado con el adecuado desempeño durante
et tratamiénto peniteneiaño que permita suponer fundadamente que
no existe nécesidad dé éontinuar la ejéeueÍQh de la pena,
específícaménte, en lo que tiéiié que w con el cómportamiento del
condenada en la reclusión domiciliaria, requisito consagrado en el
numeral 2 del artículo ibídem.

En efectó, tenemos que el centro reclusorio informó tres (3)
transgresiones que cometió el prenombrado en los días 16 y 23 de
diciembre de 2022, por lo que concluyó «con cumple con la medida de
prisión impuestwK

Por lo tanto, por ahora, se observa que el condenado no ha tenido el
más mínimo reparo en desGonocér las obligaciones que adquirió y no
ha asumido con la debida responsabilidad y seriedad el hecho de que
su condición es de persona privada de la libertad, pues las
constantes salidas dé la residéñcia son muestra de que no le interesa
en lo más mínimo sómetersé á la judicatura, desdeñando con esa
actitud la oportunidad que se le brindó para que adelantase su
proceso de resocializacíón alejada de la penitenGiaría.

Las constantes salidas no áutorizádás en principio son una clara
muestra del incorrecto desempeño niostrado por el sentenciado á lo
largo del coníinamiénto y que no ha amoldado su comportamiento al
rigor y disciplina del regimen penitenciario, luego entonces fue
acertado que la reclusión se abstuviera de otorgai* un concepto
favorable para la libertad condicional a una perspña qué^ no ha
tenido el más mínimo reparo en burlar, no solo a la a;dmittistrációh
de justicia, sino también al mismo sisterna penitenciario, pues de
haberlo hecho, estaría contrariando la realidad procesal.



\ /

/

Recuérdese que el mecáiiismo sustitutivo no lleva apárejadá^ una
especie diber^ad parcial» o una desvinculación de la pena, por el
coiítrario irnplica que el procesado continúa en estado de privación
de la libertad -no en un estábleeimiento sino en su residencia- y por
ende sometida a las reglas del penal y a los compromisos adquiridos
con la Judicatura por disposición del artículos 38 y 38G del Código
Penal; es decir, lo único que varía es el lugar de cumplimiento de: la
sanción y por ende el comportamiento del condenado durante el
cautiverio en el domicilio también debe ser objeto de valoración tanto
por la judicatura como por las autoridades penitenciarias.

Así pues, como EDWIN JAIR RODRÍGUEZ GONZÁLEZ no ha tenido
un «adecuadó desempeñó y comportamientó» durante el tratamiento
penitenciario, no es posible que sea agraciado con el subrogado
liberatorio contenido en el artículo 54 de la Ley Sustantiva Penal
pues, como se iridicó, de lá revisión integral de la actuación se
desprende que áúti ño puede volver al seno de su: cómúnidad sino
que debe continuar con el tratamiento penitenciario, ahora de
manera intramural por virtud de la revocatoria de la prisión
domiciliaria, con miras a lograr su efectiva resocialización y su
preparación para el retorno a la sociedad.

Cuestión Final

Vistas las transgresiones que al parecer cometió el aquí condenado el
16 de diciembre de 2022 cuando salió de su sitio de trabajo entre la
1 iy 5 de la tarde hasta las 2 y 45 de la tarde, y el 23 de diciembre de
2022 cuando salió de su trabajo entre las 11 y 27 de la mañana
hasta las 6 de la tarde y, cuando salido de su domicilio entre las 7 y
7 y 39 de la noche, no le queda otro camino a este Juzgado que dar
inicio al trámite consagrado en el artículo 477 de la ley procesal
Corriendó trásíado por tres (3) días tanto al sentenciado €ora.o a su
abogado defensor, para que, en el término anotado, présente las
explicaciones que estimen pertinentes.

Para efectos de lo anterior por el Centro de Servicios Admiñistrátivos
infórmese personalmente al condenado y a su defensor por el medio
más expedito (correo electrónico), allegándoles copia de los informes
de transgresión adjuntos al oficio 2023EE00064742, indicando el
trámite dispuesto, fechas de inicio y terminación del traslado para
garantizar el derecho a defensa.

- Archivo 0198.



Finalmente^ se dispone anexar el escrito de justificaciones ofrecido
por el abogado defensor, advirtiéndo que el mismo será tenido en
cuenta una yeiz fínálice el trámite incidentM descrito en párrafo
anteriores; no obstante, se precisa tanto al togado como al penado
que en ningún aparte del 2023EE0006474 las autoridades

penitenciarias corrigen mrror involuniario» alguno.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE
EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DEBOGOTÁ,

RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR el subrogado de la LIBERTAD GONDICIÓNAL a
EDWIN JAIR RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, de conformidad con las
razones puntualizadas.

SEGUNDO: REMITIR copia de este proveído al establecimiento
penitenciario «La Modelo» para fines de consulta y que obre en la
respectiva hoja de vida de la sentenciada.

TERCERO: DESE cumplimiento a lo dispuesto en el acápite
denominado «Cuéstiori Final».

CUARl^: Contra esta dete|;a lación proceden los recursos de ley

Eir

IFMrOESE Y CÜMBLASE^

A ROMERO

Administralivos Juzgada ce^^¿SndePenasyMadidasdeSegunoau
fecha

§¡ oí/lp
La ariterioi' Providencia

Notifiqué por Estado

Le Secretaria.

•
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Kífn^*?;cí »ioCol<>mH»
^íi SIGCMA

JUZGADO _g. DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO; ^^73i

TIPO DE ACTUACION: A.S. A.l.^ OF. OTRO No. Cj7~0 FECHA ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO:

NOMBRE DEL INTERNO (PPL); (S>3(JC>ffO p PnOei^of^c ^

CEDULA DE CIUDADANIA:

NUMERO DE TELEFONO: 3/^ ^5 ,'?a/^ ¿

FECHA DE NOTIFICACION: ÜDf?- MMo^AA2023

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI X NO

OBSERVACION:

HUELLA



Proceso judicial proveniente del juezgado 49
11001-60-00-057-2019-81025-00
Edwin Jair Rodríguez González
C.C 1026577805

Prisión domiciliaria . vigila CPMS la modelo
Lugar de domicilio: carrera 25 # 22 c 29 Barrio Samper Mendoza

SEÑOR JUEZ OCTAVO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

REFERENCIAAUTO MAYO 05 DE 2023

JULIO CESAR BONILLA MORENO IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA
79104018 DE BOGOTÁ PORTADOR DE LA TARJETA PROFESIONAL 93238 C.S.J. con
correos electrónicos iuliocesarbonillamoreno@hotmail.com íulíocesarbonillamoreno@amail.com
que ruego corregir ya que la correspondencia no me esta llegando me permito referirme al auto
05 de mayo del 2023 numero 420.01.23 solicitando desde ahora recurso de reposición y el
subsidio de apelación así;

ANÁLISIS FACTICO

Argumento al despacho que en razón de la comunicación del director de la penitenciaria la
modelo por medio del oficio 114-CPMSBOG-OJ-5368 se abstiene de pedir el concepto favorable
exigido por el articulo 471 del código procedimiento penal pues el prenombrado no cumple con el
factorsubjetívo en la medida que presenta transgresiones al sustituto de la prisión domiciliaría con

2022^ '̂̂ ^"^° cometió tres transgresiones los días 16 y23 de diciembre de
En la pagina quinta del auto cuestión final analiza el despacho que AL PARECER el día 16
de diciembre de 2022 sallo de su sitio de trabajo entre la una ycinco de la tarde (SIG )hasta
as oes ycuarenta ycinco de la tarde aquí en este punto debe inferir el despacho que la hora real
e salida fue entre la una ydos ycuarenta ycinco de la tarde hora que tenia derecho a break y

almuerzo se anexa certificación de la empresa del 17 de mayo del 2023.

Se debe recordar al despacho que mediante auto del 28 de julio del 2022 numero 771-02-22
pagina primera paragrafo quinto el despacho es tatxativo al manifestar;"med¡ante auto del

de noviembre del 2021 este despacho le otorgo permiso de trabalo en la carrera 41 a # 3
87L!ocal 1 o 3 de lunes a viernes de 9AM a 6 PM vsábados de 9:00 AM A3:00 PM. Debe
recordarse al despacho que los desplasamientos desde el lugar de trabajo hasta el lugar de
residencia se hizo en horas pico de alto trafico vehicular, luego debe permitirse un marqen
para cumplir estos desplazamientos ;

Powered by CamScanner |



Respecto del 23 de diciembre del 2022 se recuerda al despacho qué esté desplazamiento fue
autorizado por el juzgado ya que ese día y debidamente autorizado mi prohijado se desplazo
al centro medico de KENNEDY según autorización auto del 22 de diciembre del 2022 en la
parte resolutiva pagina tercera autoriza a ÉDWIN JAIR RODRIGUEZ GONZALEZ para que
cumpla la cinigía programada'para el próximo 23 de diciembre de 2022 a las 2 de la tarde en el
tiospital occidéntede kennedy concediendoce una hora para los desplazamientos

SOLICITUD ESPECIAL

Cumplidos los requisitos y justificaciones de acuerdo con el código de procedimiento penal
nuevamente se solicita a| despacho como recurso de reposición y en subsidio de apelación
otorgar la libertad condicional a EDWIN JAIR RODRIGUEZ GONZALEZ de conformidad con
las razones ya puntualizadas no habiendo lugar a detención intra mural por que se a dado
estricto cumplimiento a los requerimientos del despacho

De acuerdo con el auto de 05 de mayo del 2023 numero 420.01.23 solicito al despacho
pagina tercera de dicho auto se reconozcan las redenciones punitivas por trabajo y estudio
a! que tiene derecho mi prohijado solicitándole al Inpec la certificación correspondiente

CORDDIALMENTE:

JULIO CESAR BONIL!
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Í100160000572019Ú102SOO (NI44Z3i)
Edwin Jair Rodríguez Gonzáloz
1.026.577.8Ó5
Juzgado 49Pena!delCircuilo de Cótiócimlonlo

'sedad en documento público agravado yconalúrlo pura dmrquir
Niega libertad condicional
Prisión domiciliaria: Carrera 25númoro 22C- 29. Barrio 8ammr
Mendoza(Tei. 310 255 BO 22)
Trobajo: Carro^ 41 Anúmero 3- 87. LocaM o3 (LUnm ü mrnrn
de 9 de la mañana a Gdo h ¡arde, sábados do Oefe ta móñánn a 3
de la Tarde)
Julián Cesar Bonilla Morona
iulíoc0sarG2OO2@hotinail.e:(>nr

:> Ley 906 da 2004

^10.^1-23
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JÜZGADO OCTAVO DE EJECUCIÓN DEPENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

Bogotá, D, C., cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO

Decidir en tomo a Ja libertad condicional solicitada por EDWHí JAIR
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ quien se encuentra recluido en su
domicilio,

ANTECEDENTES

Este despacho ejecuta la pena de cincuenta y cuatro (54) meses de
prisión que, por los delitos de falsedad en documento público privadQ
agravado y concierto para delinquir, impuso a EDWIN JAIR
RODRÍGUEZ GON2IÁLEZ el Juzgado 49 Penal del Circuito de
Conocimiento de Bogotá en sentencia de 17 de abril de 2020, la cual
fue confirmada por una Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá
mediante proveído de 29 de septiembre de esa misma anualidad.

En la referida sentencia, le fue otorgado al prenombrado el beneficio de
la prisión domiciliaria consagrada en los artículos 38 y 38B del Código
Penal, para lo cual acreditó caución prendaría equivalente a un (1)

11001600005720198102500 (NI44231)
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salario mínimo mensual legal vigente^ 3' suscribió diligencia de
compromiso el 27 de no^ñembre de 2021.

Por cuenta de esta causa, viene privado de la libertad desde el 27 de
noviembre de 2019, sin que a su favor se hubiere reconocido redención
de pena alguna.

LA SOLICITUD

RODRÍGUEZ GONZÁLEZ a través de su abogado defensor, solicitó la
concesión del beneficio liberatorio conforme la reciente información

que ofrecieron las autoridades penitenciarias en torno a su

«comportamiento y cumplimiento de los normas y condiciones porparte
de miprohijados

Por su parte, el director de la Penitenciaria «La Modelo» por medio del
oficio 114-CPMSBOG-OJ-5368 manifiesta que se abstiene de expedir
el concepto favorable exigido en el artículo 471 del Código Procesal
Penal pues el prenombrado mo cumple con el factor subjetivo» en la
medida que presenta trasgresiones al sustituto de la , prisión
domiciliaria.

CONSIDERACIONES

La libertad condicional es un mecanismo sustitutivo de la pena de
prisión, que se instituyó como instrumento de resocialización y de
reinserción del infractor de la ley penal a la comunidad, cuyo objeto
está encaminado a brindar al condenado la oportunidad de que, en
su caso y bajo ciertas condiciones en consideración al tiempo de
pena cumplido y a la conducta presentada en dicho lapso, se pueda
dejar de ejecutar la condena, primero a manera de prueba durante
un tiempo determinado (el que faltare para el cumplimiento de la
condena) j luego de forma definitiva si lo exigido se cumple

El artículo 471 del Código de Procedimiento Penal (Ley 905 de 2004),
impone al interesado en la libertad condicional el deber de adjuntar a
la solicitud la resolución favorable expedida por el Consejo de
Disciplina o, en su defecto, por el director del establecimiento
penitenciario, copia de la cartilla biográfica debidamente actualizada
y de los demás documentos que acrediten las exigencias previstas en
el Código Penal, requisitos estos que se erigen como presupuesto de
procesabüidad para posibilitar el estudio del subrogado

' Mediante póliza judicial número NB-17-S3-101010602 deSeguros del Estado SA

1mi&)00057201981Ú2500 (NI44231)
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A mi titmó el mmún 30 do léi í< / i7li') tir UJ)í4, fá
arUculo 64 de! Código (Víia!, rsiíd/k/^ !</n fefitílslt^a ñUHÍ&Jithí^B
báéicoe pfira la cancoBÍóíi del fOení'i'ífuído ivtíitfíHJiHo, ' i-Jo **/, 'f/'
scnteiickula háyít ífr'u-oiitftdu íTílniftto lfi<í Itru /¡iiinini, '̂5/"/; frHf-*'-. fU
Ja pena que oc Ic itnjxjíso y rtíimintin n ín '/¡cfiitiii 'io fff c/i hh
denoinhiñúo '(Jíwtpr oUJeUvO'i} (|Uf de Jíi hucuir ^-hrt'Ut'ft, *,
cautiverio, a?» como de la val rnf Km át- Jfi / 'ntñut fn oh/ '-t,
reproche, el Jiwz puedit coJogir rjue tio ti'u /-siídíiíd 'í" '/:>}?
el tratamiento pciiitftnciürío {tiffuiaf mhpHm'^ Umúmufi'*, '| /' v
acredite el orraigo familiar y «ocífll deJ prrfiíí/jo.

EL CASO CONCRKf0

En el asunto objeto de ánálifii», tewcmo# íjúé i?ííí (Ut*'y.itví!n s>,
penitenciaría fia Modelo» sq ábstiívíerí)!! d© mimfa h/ do"'tríi>-.;,t^s'' ,/,f)
rejatíonada como requisito de proec;r,abíJidíMl, >,
resolución favorable, puée mtño m cofílfa tU:í p'-huáh v;
reportado varias trasgresfoneS aí meaúnítírnü ^UrJífutiW/ Cj-íj'í |í^ ííi'íyí.
otorgado por el íallador, estimafon que ñú rntriph-'í co,'¿
subjetivo para eí estudio de Ja grátíá líbüfateri^^^^

Con fundamento en dicJio informe procede el de'ipífrbn?
pronunciarse en torno al subrogado penal en cuc-i'tón.

Tal cud se indicó en precedencia, EDWIM JAIE HOBPJgüEZ
GONZÁLEZ fue. condenado a cincuenta y cuatro |S4| de
prisión, es decir que las tres quintas partes :de em'mü&6n
a treinta y dos (32) meses y doce (12) día».

Como el procesado viene privado de la Jíbertaxl tíevJe eí 27 de
noviembre de 2019 y que a su favor na m. h&n reér.oc:'-'*'^
redenciones punitivas, a la fecha acredita un descueníia U}tM íit
de CUARENTA Y UN (41) MESES Y OCHO fS) DÍAS, mmo m
a continuación:

Meses- mas

2019 01 04.m

2020 12 00.00

2021 í2 00.00

2022 12 mm.

2023 04 m.m

Físico 41 08:00

Redenciones 00 00.00

Total 41 08,00
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Refulge evidente que en este momento se cumple la exigencia
cuantitativa consagrada en el artículo 64 del Estatuto Represor, por
io que corresponde efectuar el examen de los demás requisitos y
tenemos lo siguiente.

Respecto del aiTáigo familiar y social, VALENCIA BARRERA fue
agraciado con la prisión domiciliaría, la que se debe cumplir en la
Carrera 25 número 22 G - 29, Barrio Samper Mendoza de esta urbe;
empero se precisa que las directivas de la penitenciaría encargada de
la vigilancia de ese mecajiismo sustitutivo han puesto de presente a
este juzgado una serie de presuntas trasgresiones eñ que ha
incurrido.

Ahora, en consonancia con lo manifestado por el establecimiento de
reclusión, estima la judicatura que en el presente asunto no se
satisface el requisito relacionado con el adecuado desempeño durante
el tratamiento penitenciario que permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena,
específicamente, en lo que tiene que ver con el comportamiento del
condenada en la reclusión domiciliaria, requisito consagrado en el
numeral 2 del artículo ibídem.

En efecto, tenemos que el centro reclusorio informo tres {3]
transgresiones que cometió el prenombrado en los días 16 y 23 de
diciembre de 2022, por lo que concluyó «con cumplecon la medida de
prisión impuesta».

Por lo tanto, por ahora, se observa que el condenado no há tenido el
más miríimo reparo en desconocer las obligaciones que adquirió y no
haasumido con ladebida responsabilidad y seriedad el hecho de que
su condición es de persona privada de la libertad, pues las
constantes salidas de la residencia son muestra de que no le interesa
en lo más mínimo someterse a la judicatura, desdeñando con esa
actitud la oportunidad que se le brindó para que adelantase su
proceso de resocialización alejada de ía penitenciaria.

Las constantes salidas no autorizadas en principio son una clara
muestra del incorrecto desempeño mostrado por el sentenciado a lo
largo del confinamiento yque no ha amoldado su comportamiento al
rigor y disciplina del régimen penitenciario, luego entonces fue
acertado que la reclusión se abstuviera de otorgar un concepto
favorable para la libertad condicional a una persona qué no ha
tenido el mas mínimo reparo en burlar, no solo a la administración
de jusücia, smo también al mismo sistema penitenciario, pues de
haberlo hecho, estaría contrariando la realidad procesal.

11001600005720198102500 (NI 44231}



Recuérdese que el mecanismo sustitutivo no lleva aparejada una
especie' «libertad parcial» o una desvinculación de la pena, por el
contrario implica que el procesada continúa en estado de privación
de la libertad -no en un establecimiento sino en su residencia- y por
ende sometida a las reglas del penal y a los compromisos adquiridos
con la Judicatura por disposición del artículos 38 y 38G del Código
Penal; es decir, lo único que varía es el lugar de cumplimiento de la
sanción y por ende el comportamiento del condenado durante el
cautiverio en el domicilio también debe ser objeto de valoración tanto
por la judicatura como por las autoridades penitenciarias.

Así pues, como EDWIN JAIR RODRÍGUEZ GONZÁLEZ no ha tenido
un «adecuado desempeño y comportamiento» durante el tratamiento
penitenciario, no es posible que sea agraciado con el subrogado
liberatorio contenido en el articulo 64 de la Ley Sustantiva Penal
pues, como se indicó, de la réviisión integral de la actuación se
desprende que aún no puede volver al vseno de su comunidad sino
que debe continuai- cori el tratamiento penitenciario, ahora de
manera intramural por virtud de la revocatoria de la prisión
domiciliaria, con miras a lograr su efectiva .resocialización y su
preparación para el retomo a la sociedad.

Cuestián Final

Vistas las transgresiones que al parecer cometió el aquí condenado el
16, de diciembre de 2022 cuando salió de su sitio de trabajo entre la
1 y 5 de la tai-de hasta las 2 y 45 de la tarde, y el 23 de diciembre de
2022 cuando salió de su trabajo entre las 11 y 27 de la mañana
hasta las 6 de ía tarde y, cuando salido de su domicilio entre las 7 y
7 y 39 de la noche, no le queda otro camino a,este Juzgado que dar
inicio al trámite consagrado en el articulo 477 de la ley procesal
corriendo traslado por tres (3) días tanto al sentenciado como a su
abogado defensor, para que, en el término anotado, présente las
explicaciones que estimen pertinentes.

Para efectos de lo anterior por el Centro de Servicios Administrativos
infórmese personalmente al condenado y a su defensor por el medio
más expedito (correo electrónico), allegándoles copia de los informes
de transgresión adjuntos al oficio 2023EE0Q064742, indicando el
trámite dispuesto, fechas de inicio y terminación del traslado para
garantizar el derecho a defensa.

- Archivo 0190.

11001600005720198102500 (N! 44231)
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Finalmente, se dispone anexar el escrito de justifieaciones ofrecido
por el abogado defensor, advirtiendo que el mismo será tenido en
cuenta una vez finalice el trámite incidental descrito en párrafo
anteriores; no obstante, se precisa tanto al togado como al penado
que en ningún aparte del 2023EE0006474 las autoridades

penitenciarias corrigen «error involuntario» alguno.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE;

PRIMERO; NEGAR el subrogado de la LIBERTAD CONDICIONAL a
BDWIN JAIR RODRÍGUEZ CK)NZÁLEZ, de conformidad con las
razones puntualizadas.

SEGUNDO; REMITIR copia de este proveído al establecimiento
penitenciario «La Modelo» para fines de consulta y que obre en la
respectiva hoja de vida de la sentenciada,

TERCERO: DESE cumplimiento a lo dispuesto en el •acápite
denominado ^Cuestión Finak

CUARTO; Contra estadetepí^ación proceden los recursos de ley

:.ASE,ESE Y

A ROMERO

Er
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Bogotá D.C. 17 de Mayo de 2023

Señor{es):

JUEZ OCTAVO DE EJECLICIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
La Ciudad

BOGOTÁ

0
gato"

creativo
AGtNCIA C>tDI&tAo t IM(>R(SIÓM
Nit; 901,109.120-4

Por medio de la presente me dirijo a ustedes para hacer constancia de que el día 16 de
diciembre de 2022 se realizó el almuerzo de despedida por parte de la empresa, en el cual
asistió el empleado EDWIN JAIR RODRÍGUEZ GONZÁLEZ identificado con numero de cédula
1026577805 de Bogotá. Este se llevó a cabo en las horas de la tarde entre 1:05 PM A 2:45 PM
en la dirección carrera 55 # 2 B - 70; Luego de la integración retorno a su lugarde trabajo para
cumplir con su jomada laboral.

Cordialmente,

Gabriela Gamboa
Gerente

57 + 321483 0090
300 332 4346

directónggátocreativo.com
info@gatocreativo.com
www.gatocreátivo.com

0 ©
gaíorreatívo /gatocreativoo

Cra 41a #3-87 Local 3,

Bogotá - Colombia •

Powered by
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Bogotá; 25 de Marzode 2022

Señor

Juez octavo de ejecución ypenas de Bogotá D.C. E.S.D.

REF: Proceso número 11001600005720198102500

gato
cneativo

ÁátHCU BEBÍSESO E IMÍBtiiáN

Nrt. 901109120-4

Deacuerdo a su solicitud señor juezinformo que al empleado Edvvin Jair Rodríguez González identificado
1.0265.577.805, se le ha realizado las respectiva modificaciones ai horario laboral desdé el día lunes 28 de
Marzo del 2022, ingreso 9:00 a.m. a 6:00 p.m.

•Break de lOiOOam a 10;30am

^Almuerzo l:00pníi a 2:00pm
^Break de 4:00pm a 4:30pm

Sabados 9:00 am a 3:00 pm con una hora de almüeno l:00pm a 2:00pm.»

Cordialmeníe;

ALICIA GABRIEIA GAMBOA PEDRA2y\

C,C. 52.936,524de Bogotá
Representante legal
Gatocreativo s.a.s

© ©
gaK>creag*o ©gatacreaJíw •

k

57 + 300332 4346
321483 0090 W

dáBctoi^atocreatívo.coín
¡nfbggatoaneativo.oora
www.gatocrea8vo.cofn

Cra41as!3^7

. Bogotá - Coí'omtáa ® ¡l-
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBUCO
JUZGADOOCTAVO DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

BOGOTA D.C.

Bogotá D. C., Julio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022)

ASUNTO:

Se encuentran las diligencias al Despacho con el fin de emitir pronundamiento
respecto de !a solicitud formulada por EDWIN JAJR RODRIGUEZ GONZALEZ
para asistir a cita el día 29 de Julio del 2022 a las 6:00 a.m en el Hospi^l
Occidente Kennedy ubicado en la Transversal 74S # 40B - 54. a fin de realizarse
exámenes de laboratorio.

ANTECEDENTES:

EDWIN JAIR RODRIGUEZ GONZALEZ fue condenado el 17 de Abril de 2020,
por elJuzgfado 49Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, a la
pena de 54 meses de prisión por el delito de FALSEDAD EN DOCUMENTO
PÚBLICO AGRAVADO en concurso homogéneo y sucesivo y en concurso
heterogéneo con CONCIERTO PARA DELINQUIR.

Laanteriorsentencia fue objetode recurso de apelaciónel cual resolvió el Tribunal
Superior de Bogotá mediante proveído del 29 de septiembre de 2020 confirmando
la decisión de primera instancia.

En dicha sentenda, le fue otorgado el benefido de la prisión domidliaria para lo
cual acreditó caudón prendaria equivalente a 1 SMMLV mediante póliza N»17-53-
10101^82 de Seguros del Estado S.A ysuscribió diligencia de compromiso el 27
de noviembre de 2021; en la cual fijó como sitio de reclusión el inmueble ubicado
en la CARRERA 25 W 22C - 29 BARRIO SAMPER MENDOZJ^ - TELÉFONO:
3102558022.

Mediante auto del 30ds noviembre de 2021, este despacho leotorgó permiso de
trabajo en la Carrera 41 A No. 3 - 87, local 1 o 3; de Lunes a \dernes de 9 de la
mañana a 6 de la tarde y sábados de 9 de la mañana a 3 de la íarrie.

Seencuentra privado de la libertad desde el 27 de noviembre de2019 a la fecha y
durante la fase de la ejecución de la pena nose ha efectuado reconodmiento de
redención.

,

N,U.110lJ1-aHKMJ57-2019-81025-00 '
Número Interno: (44231)! «

EDWINJAIR RODRIGUEZ GONZALEZ
C.C, 10265778Ó5

PRISÍON DOMICILIARIA - VIGILACPMS LA MODELO
Domicitlaria: CARRERA25 N°22C -29 BARRIOSAMPER MENDOZA

Trabajo; Carrera41 A No. 3-87; local 1 o 3 (Lunes a viernes de 3 de la mañana a 6 de la
tarde,sábados de 9 de la mañanaa 3 de ta tarde)

TH.; 310255K)22

íHiií;-
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N.U,11001-®H)0-^7-2013-8102&«?
f{úm«fo(«temo; fM231l

EDWIK 4Á1R ROOBtoÚEZ 60?ÍZAL£Z
C,C. 102S577'8«

PRÍSÍON DOMICILIARIA-VIGIU CPMS U fámuloDomiciliaría: CARRERA 25 M* 22C -29 BARRIO SAláPEfí ttEfíOOZA
Trabajo. Carrera 41 ANo. 3^87; local 1o3(Lunes aviernes tte 9d« la wsañMia aEefe te

tardé, sábados de9detemañsfRa a 3da la terste)
TEL:;31^558q¿¡

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR:

Reza el artículo 4 de la Ley 65 de i 993:

ARTÍCULO 5o. RESPETO A LA DIGNIDAD HUMANA. En ¡m
esfábledmienios de reclusión prevalecerá elrespeto a la dignfúad humana, s
las gamntías constitucionales y a los Derechos Humanos mit/ersálnmraa
reconocidos. Seprohíi3e toda forma de violencia síquica, física omomí

Las restrñxiones impuestas a las personas privadas de la libertad estarán
hmitadas a un estricto criterio denecesidad y deben serproportíonaies a te
objetivos legítimos para losque se han impuesto.

Lo carencia de recursos nopodrá Justificar que ¡ascondiciones de recluso
vulneren losderechos fundamentales de laspersonas privadas de laIñ^rtad.

Quiere decir lo anterior que, corresponde a las autoridades admirfetraíF/as y
judiciales garantizar el respeto de la dignidad humana de las personas qug ss
encuentran privadasde la libertad, ello, como iHia expresión dal Estado Scxáal de
Derecho fundamentado en la Constitución Poiítica de 1991.

Gomo bien lo ha e)qpresado laCorte Constítuoionai a través ds sus sertendas, fes
redusos se encuentran 'orí una situación de especial sujedón, ía cual, se
como una condición de relevanda constitudonal para determinar eí grado de
respeta, protecdón y garantía en reladón a sus deredios fundamaitales

Así mismo, ha señalado que si biense enojentran privadas da la teeitad en virtud
del cumplimiento de una sandón penal, existen garantía de i^ambre
constitucional que continúan incólumes como e) derecho a la ^ud, demandando
del Estado un actiwsmo en pro de su materializadón y el cumplimiento de tes
fundones de la pena (Art. 4 Ley 599 de 2000) úe'pr&jéncióngenéml, réíñbumn
justa, prevención especial, reinserción social y protección al concfeíjedo"

Al respecto ha dicho el órgano de derre de la jurisdicdón constitutíonal:

Deben existir unas condiciones idóneas para que cada íbcIuso pmda
sobrellevar la ssnaón intrarnural bajo parámetros de ¡mtmnkMd,
tranquilidad, decencia y dentro de un má/co de respeto por los vsform y
principios superiores. Surge entonces, eí deber a cargo del Estado de
asegurar un trato humano y digno, el de propordonar alimentociún ademada
y suficiente, vestuario, utensilios de aseo e higiene persona!, tnstaíadonBs en
condiciones de sanidad y salud adecuadas con véntHadón e Sun^nadón y ^
detyer de asistencia médica. SenPanda T- 232-2017

De manera que:

f^o debe exstír drcunstancia alguna, biensea de típo adfmrs&rativo,
econórruco, ^Ddal o de cualquier otra índole, de la que se derive fa
suspensi^ del derecho a la salud de las personas; menos aún de qúteries
se encuentren reduidos en centros penñendarios y carcelarhs, a gufenes el



N.U.1l001-6<M)0-05r-2019-S1025-00
, Número interno: (44231)

EDWIN JA5R RODRIGUEZ GONZALEZ
C.C. 1026577805

PRISIÓN DOMICILIARIA - VIGILACPMS LA MODELO
Domiciliaria: CARRERA 25 N" 22C - 29 BARRIO SAMPER MENDOZA

Trabajo: Carrera 41 A No.3 -87; local 1 o 3 (Lunes a viernes de 9 de la mañana a 6 de la
tarde, sábados de 9 de la mañana a 3 de ta tarde)

TEL: 31025S8022

Estado tiene ¡a obligación cte garantizar que hs servidos médicos sean
eficazmente proporcionados. La legislación interna colombiana consagra
sobre en cuanto a la salud de los internos de los centros de reclusión su
derecho a recibir atención médica, incluso por médicos particulares en casos
excepcionales, cuando el establecimiento no esté en capacidad de prestar el
servicio. Sentencia T-244-2015

Y en otra oportunidad, indicó que:

Es también posible que la situación de libertad se origine en un permiso
debidamente extendido por la autoridad competente. Asi, una persona
sometida a detención o prisión domiciliarias podría obtener una autorización
para atender controles médicos, el adveriimiento del parto en el caso de las
mujeres gestantes, o cuando se trata de mujeres cabeza de familia en las
condiciones que contempla el numeral 5 del artículo 314 del Código de
Procedimiento Penal. Sentencia C-411/15.

Primeramente, conviene predsar que aunque dentro dsi ordenamiento jurídico
penal no existe disposición que de luces al trámite de estudio de la concesión de
permisos como el que hoy nos ocupa, si no únicamente, respecto a aquellos
destinados a las actividades dé estudio y trabajo de conformidad con el articulo
38D del Código Penal, este juzgado con total apego a los postulados
constitucionales en fos pronunciamientos que sobre la materia ha hecho la Corte
Constitucional, en aras de garantizar el efectivo goce del derecho fundamental a la
salud del penado, procede a realizar el estudio pertinente de cara a la prerrogativa
en mención, teniendo en cuenta la Ley 65 sancionada en 1993 que si bien es
cierto señaló que la vigilancia de las sanciones punitivas corresponde ejercerla al
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, le compete ai Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad la vigilancia de las condiciones miañas en que los
internos cumplen la condena al interior de los centros carcelarios y fuera de estos,
cuando lo hacen en prisión domiciliaria.

Así también, en virtud de los principios superiores de legalidad de la pena y
seguridad jurídica, la ejecución y las modificaciones sobre las condiciones de
reclusión, tales como las redenciones de pena, los permisos administrativos, los
cambios de residencia para el caso de prisión domiciliaria, fas autorizaciones para
asistir a citas médicas u otros permisos excepcionales y el otorgamiento de
subrogados o sustitutos se encuentran regidas por el principio de reserva judicial,
jo cual implica que es, en últimas, el Juez Ejecutor quien imparte la respectiva
aprobación o desaprobación sobre tales tópicos.

EL CASO CONCRETO:

Como se dijo líneas atrás, el condenado EDWIM JAIR RODRIGUEZ GONZALEZ
presentó solicitud para apartarse de su domidíiocon el fin de asistir á cita el día 29
de Julio del 2022 a las 6:00 a.m en el Hospital Occidente Kennedy ubicado en la
Transversal 74S # 40B - 54, a fin de realizarse exámenes de laboratorio.

Respecto a la solicitud presentada, no existe reparo alguno para eJ despacho y en
csjnsecuencia. se autoriza la salida del domicilio ÚNICAMENTE en el día y hora

wmm.

W
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N.U. 1t001-60-00-057-2019-8i025-00 |
Número tntorno: (44231)

EDWINJAIR RODRIGUEZ GONZALEZ
C.C. 102657780S

PRISIÓN DOMICILIARIA - VIGILACPMS LA MODELO
DomJcitiaria; CARRERA 25 N' 22C - 29 BARRIO SAMPER MENDOZA

Trabajo: Carrera 41 A No. 3 - 87; local 1 o 3 (Lunes a viernes de 9 de ta mañana a 6 da la
íarde, sábados de 9 de la mañana a 3 do la larde)

TEL.- 3102558022

que se detallaron en e! párrafo anterior, concediéndose una hora para quo realice
los desplazamientos tanto de ida como de regreso.

No sobra advertir ai sentenciado que la autorización se concede sólo por el tiempo
que dure el compromiso médico, de manera que una vez finalice detjerá regresar
a su domicilio, haciendo llegar, eso si, constancias de la hora de iniciación y
finalización a más tardar al día siguiente de la respectiva cita.

Rnalmente, se dispone anexara las diligencias los comprobantes de las citas
médicas confirmadas y asistidas anteriormente.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE:

PRIMERO: AUTORIZAR a EDWIN JWR RODRIGUEZ GONZALEZ para que
asista a cita eJ día 29 de Julio del 2022 a las 6;00 a.m en e! Hospital Ocddente
Kennedy ubicado en la Transversal 74S # 40B - 54, a fin de realizarse exámenes
de laboratorio, de coiifonmidad con lo brevemente expuesto.

SEGUNDO: ADVERTIR a EDWIN JAIR RODRIGUEZ GONZALEZ que la
autorización se concede sólo por el tiempo que dure el compromiso médico, de
manera que una vez finalice deberá regresar a su domicilio, haciendo llegar,
constancias de la hora de iniciación y finalización a más tardar al dia siguienle de
la respectiva cita.

TERCERO: REMITIR copia de este auto al reclusorio La Modelo, para fines de
consulta y que obre en la hoja de vida del condenado.

CUARTO: Contra esta determinación no proceden recursos.

,<. i

¿I

entérese;iwúmplase,
Z6/ot/2ocZ
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RKPÚBUCá »É COLOMBIA
RAMá vIUDICtílt mi, PODER PÚBLICO

JÜMIADO OCTAVO DE EJECUCIÓN DÉ PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

Bogoíñv D. G., veintidós (22) de dicicmbrc de dos mil veintidós (2022)

ASUNTO

Se enciunitrnív lus diltgeneiaii ál Despachó con el fin de emitir
pronxinduuiiento respecto de la solicitud formulada por el condenado
EDWIN JAIR RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, cx>n el fin dé asistir a un
proccdiírtiénto quirúrgico mañantí Ü3 de diciembre de 2022 a las 2 de la
turdtt.

ANTECEDENTES

Este despacho ejecuta la pena de cincuenta y cuatro (54) meses de
prisión que, |)or los deliias tic falsedad en docunicnto público privado
Hf,rftvado y concierto para delinqv impuso a EDWIN JAIR
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ el Juzgado 49 Penal del Circuito de
Gonocimiento de Bogotá en sentencia de 17 de abril m 2020, la cual
fue confirmada por una Sala Rínsil del Tribunal Superior de Bogotá
niedianté prov-eído de 29 de septiembre de esn misma anualidad.

En In referida scntcncia, le fue ótoi^ado al prenombrado el bcncficio de
la prisión domiciliaria consograda en los artículos 38 y 38B del Código
Penal, para lo cvuví acredito caución prendaria «juivalentc a un {1}
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salario mínimo ' mensual legal vigente^ y suscribió diligencia de
compromiso el 27 de noviembre de 2021,

Por aientH <le. esta tiausa, vienr privaclti dt*. 1h libertad desde el 27 ds
noviembre de 2019, sin que a su favor se hubiere reconocido redención
de pena alguna. •

CONSIDERACIONES

Primeramente, conviene precisar que aunque dentro del ordenamiento
jurídico penal no existe disposición que de luces al trámite de estudio
de la concesión de permisos como el que hoy nos ocupa, si no
únicamente, respecto a aquellos destinados a las actividades de estudio
y trabajo de tronformidad t:on el Hrtículo 38D del Código Penal, este
juzgado, teniendo en cuenta la Ley 65 sancionada en 1993 que si bien
es cierto señaló que la vigilancia de las sanciones punitivas corresponde
ejercerla al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, le compete al
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad la vigilancia de las
condiciones mismas en que los internos cumplen la condena al interior
de los centros carcelarios y fuera de estos, cuando lo hacen en prisión
domiciliaría.

Asi también, en virtud de los principios superiores de legalidad de la
pena y seguridad jurídica, la ejecución y las modificaciones sobre las
condiciones de reclusión, tales como las redenciones de pena, los
permisos admini-strativos, los cambios de residencia para el caso de
prisión domiciliaria, las autorizaciones para asistir a citas médicas u
otros permisos excepcionales y el otorgamiento de subrogados o
sustitutos se encuentran regidas por el principio de reserva judicial, lo

cual implica que es, en últimas, el Juez Ejecutor quien imparte la
respectiva aprobación o desaprobación sobre tales tópicos.

EL CASO CONCRETO

Como se dijo líneas atrás, el condenado EDWIN JAIR RODRÍGUEZ
GONZÁLEZ presentó solicitud para apartarse de su domicilio el 23 de
diciembre de 2022 a las 2 de la tarde con el fin de realizarse una

«cirugía programada" en el Hospital Occidente Kennedy ubicado en la
"transversal 74S.número 40B- 54 Suvde esta ciudad.

Respecto a la solicitud presentada por cl sentenciado, no existe reparo
alguno para el despacho; pues revisada la actuación no existe reporte
de transgresión alguno y su materialización íe permite acceder a un
servicio en salud; en. consecuencia, se autorizan la salida del domicilio

ÚNICAMENTE al lugar, dia y hora que sc: detallaron en cl párrafo

1Meítianrepaliza jiidicial número NB-17-53-10101fl6H2 de Seguros del F..<rtadn .S,A.
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anterior, cóncedicñdosc una (1) hora para
desplazamientos tanto de ida como de regreso.

que rcalicc los

Ño sobra advertir a laencartada que laautorización se concede sólo por
el tiempo que dure el procedimiento quirúrgico en el Hospital Oaádente
de Kennedy, de manera que una vez finalice deberá regresar a su
domicilio, haciendo llegar, eso sí, constancias de la hora de iniciación y
finalización a más tardar al día siguiente de la respectivadiligencia.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO DE
EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE:

PRIMERO: AUTORIZAR a EDWIN JAIR RODRÍGUEZ GONZÁLEZ para
que cumpla la «cirugía programada* para el próximo 23 de diciembre de
2022 a las 2 de la tarde en el Hospital Occidente Kennedy ubicado en la
«transversal 74S número 40 B - 54 Sxir-' de esta ciudad, concediéndose
una (1) hora para que realice los desplazamientos tanto de ida como ds
regreso, de conformidadconlo brevementeexpuesto.

SEGUNDO: ADVERTIR a EDWIN JAIR RODISÍGUEZ GONZÁLEZ que la
autorización se concede solo por el tiempo que dure la tárugía
programada', de manera que una vez finalice deberá regresar a su
domicilio, haciendo llegar, constancias de la hora de iniciación y
finalización a más tardar al día siguiente de la respectivas constancias
del caso.

TERCERO: REMITIR copiade este auto al reclusorio ^La Modelo*, para
fines de consulta y que obre en I^oja de vida de la condenada.

CUARTO; Contra esta dírtfennins recursos.

50TADILLÍ REMERO
JUEZ

11001600005720198102500 (NI 44231)
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SUBREDINTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE ESE
, 900959048

INDICACIÓN MEDICA
FORMATO DESCRIPCION QUIRURGICA

>.-pm ^ $*<VW8» iSí Sí.SíJ
H "WotddíWeEiE. ~

N" Historia Clínica; 1026577805 N' Folio: :

DATOSPERSONALES , . :
Nombre Paciente: EDWINJAIR RODRIGUEZGONZALEZ .
Fecha Nacimiento: 01/sep{iembre/19 EdadActual: 31 Años/ 3 Meses / 22 Días

91

Dirección: KR 25 22C 29 SAMPER MENDOZA . -

Procedencia: BOGOTA

DVTOSDEAFILIAaÓN / . .
Entidad: ' ' CAPITAL SALUD • ' • -
Plan Beneficios: EPS CAPITAL SALUD-PGP 001-2022

DATOS DEL INGRESO " ; " \ • '
Responsable: SANDRA GONZALEZ

Dirección Resp: KR25 220 29 SAMPERMENDOZA
Finalidad Consulta; No_Aplica

Area Servico;

Fecha

Folio:

23/12/J02J 2;4S:40 p. m.

Identificación: 1026577805

Estado Civil: Soltero

Folio

Asociado;

Sexo: Masculino

Teléfono: 3102558022

Ocupación: EN LOS CASOS EN QUE NO SE TIENE ESTA
INFORMACIÓN REGISTRAR

Régimen: Regimen.SImplificado

Nivel - Estrato: SUBSIDIADO NIVEL 1

Teléfono Resp: 3208887368

N"Ingreso: 7953068 Fecha; 23/12/2022 2:34:51 p. m. •
Causa Externa: Enfemiedad_General

KE10C01 -QUIRURGICO CIRUGIA GENERAL OCCIDENTE DE Centro Atención KE10-USS OCCIDENTE DE KENNEDY
KENNEDY

INOICACIÓN MEDICA

Tipo Indicación: Salida ; • •

Detalle:. PLAN. ..-v'l-.^•
SALIDA '
DEAMBULACIÓNÁCnVADESDE ELDÍADE HOY mínimo IHORAALDIA '
NORETIRAR \'ENDAJE POR 3 DÍAS, POSTERIOR ÁESTO USAR MEDtA DECOMPRESIÓN DESCRITA . '
FORMULACIÓN CONACETÁMINOFÉN I GRVOCADA 6 HORAS POR5 DLAS
DíCLOFENACOGEL2VECESPOR:DíA"POR lOiDlAS - ,
USO DEMEDIAS DE COMPRESION PliÉSlONliimK^ÍEDIA 15-20 MKÍHG MINF DESCANSAR ENLAS NOCHES
CONTROLCIRUGLAVASCULAR DR DANGONGEN 10 OLAS - FAVOR APARTAR CrrA
RECOÑSULTAR POR URGENCUS SI PRESENTA FIEBRE - VÓMITO - HINCHAZÓN DE LA PIERNA DOLOR INTENSO O SANGRANDO U
QTR,AS!NTOMATOLOGLA ' :

Profesional: DANGOND HINOJOZABELTRAN NÍANUEL .

Registro profesional: 17975458

Especialidad: CIRUGIAVASCULAR YANGIOLOGICA

PtoíTits-e reporte.: HCfJPReporteDBase .

: .UCENCIADO A: iSUBRED INTEGRADA DE SERViaOS DE SALUD SÚfi OCqDENTE ESE], NIT [900959Ó48-4j|
.17975458
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